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Medellín, 20 de Agosto de 2015

Doctor
GERMAN ALBERTO PATIÑO D'EZ
Secretario General
Concejo Municipal
Medellín

Asunto: Remisión Acuerdo 17 de 2015.

Cordial saludo Doctor Patiño Diez:

Rdo.: 201500419656

No. 2015-262-003899-2

15-08-21 15:08 - Us JQ1ÍICENO

Despacho del Secreta

secn¡r¡nl¡, cENmAL
REMISION ACLIERDO 17

De acuerdo con las funciones asignadas a los alcaldes en el artículo 91, literal A, numeral 5
de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29, Ley 1551 de 2012, en cuanto a
"sancionar y promulgar /os acuerdos gue hubiere aprobado el Concejo ( .)",
respetuosamente le remito un ejemplar del Acuerdo Municipal No. 17 de 2015, para su
respectivo archivo en el expediente del proyecto de acuerdo 297 de 2015.

Los datos del acuerdo sancionado son:

No. DE
ACUERDO

OBJETO FECHA E

SANCIÓN

17

..POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA ESTRATEGIA
FOMENTO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL
EMPRESARIAL EN LA CIUDAD DE MEDELL|N"

DE
29t07 t2011

Atentamente,

I
Proyectó CaroltnaBontlla

I
i
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15
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..POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA ESTRATEGIA DE FOMENTO DE LA
RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL EN LA C¡UDAD DE MEDELLIN"

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, elVeintisiete (27) de Julio de Dos
Mil Quince (2015) y a Despacho.

\

ANGELA BERMUDEZ
Su bsecreta ria Prevénoiún-del Da ño Antij u ríd ico
Secretaria General

RTPÚBLICA DE COLOMBIA - DEPARTAMENTo DE ANTIoQUIA - ALCAI-oín
MUNICIPAL DE n¡EOruitrt, Veintinuevá teel de Julio de Dos Mit Quince (2015).

Sancionado,

El Alcalde,

La Secretaria

Et secretario de Desarroilo =* "M

El Secretario de lnclusión Social y Familia,

HECT

El Secretario General,
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FABIAN BETAN MONTOYA
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CONCE'O DE MEDELLIN

ACuerdo l.) nr"" Jc¡ 5

"Por medio del cual se adopta la Estrategia de Fomento de la
Responsabilidad social Empresarial en la ciudad de Medeilín"

EL CONCEJO DE MEDELLÍN

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las
conferidas en el ar1ículo 313 de Ia Constitución Política, la Ley 136 de 1994,
en concordancia con los artículos 62,64,7g y 333 de la Constitución,

ACUERDA

ART|CULO 1. OBJE;O. lmplementar la estrategia de fomento de la
responsabilidacl social empresarial en la ciudad de Medellín, a través del
empoderamiento y enlace estratégico de los sectores Empresarial, Social y
Público, de modo que se fomente el desarrollo local equitativo e incluyente y
se ofrezcan soluciones a las problemáticas culturales, sociales, laborales,
medio ambientales y econórnicas de los diferentes grupos de interés,

ARTíCULO 2. DEFINICIONES. para ios fines y efectos del presente
Acuerdo, se entenderán los siguientes conceptos de esta forma:

o Responsabilidad social Empresarial. Acción voluntaria, que se
ajusta a los lineamientos legales y que pretende la maximización de
los beneficios sociales, logrando una visión de negocios diferente, al
integrar el respeto por las personas y el medio arnhis¡1" con la gestión
misma de la empresa. lntegrar la Responsabilidad Social en toda la
organización permite no sólo hacer un balance financiero de la
actividad corporativa, sino un balance social que facilita la medición de
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Por medio del cual se adopta la Estrategía de Fomento de la Responsabilidad Social
Empresarialen la ciudad de Medellín"

los grandes aportes que puede hacer el sector empresarial a la

sociedad.

Por otro lado, la Unión Europea en su Libro Verde del año 2001 define
Responsabilidad Social Empresarial como "l¿ integraciÓn voluntaria,
por parie de /as empresas, de /as preocüpaciones soclaies y
medioambientales en sus operaciones cofiterctrdes y sus relacrones
con sus interlocutores".

innovación Social Empresarial. Estrategia "operativa" que une el
desarrollo social, al desarrollo económico, Paru la búsqueda de
generación de valor a través de la dimensión sacial de la empresa.

lmplica que la ésta aborde una diferenciaciÓn competitiva en la
elaboración de productos y servicios, la captaciÓn de mercados y en el
impacto que genera.

Calidad de vida: Este es un concepto gue se hace difícil de
generalizar, debido a que involu"aa muchos aspectos de la
particularidad de cada ser humano"-y el nivel de satisfacciÓn que éste
tenga con su vida, sin embrago, para efectos del presente Acuerdo, lo
trataremos en art¡culación con los 14 subsistemas necesarios para
concebir los aspectos, las necesidades y las dimensiones de la calidad
de vida; incorporados al tratado sociológico de la Cibernética Social
Proporcionalista, desarrollado por el P.H. Doctor Vüaldemar De
Gregori: Parentesco, Salubridad, Manutención, Lealtad, Recreativo,
Comunicación, Pedagégico, Patrimonio, Producción, Ético, Religioso,
Seguridad, Político, Justicia y Dignidad.

Balance Sociat: Es resultado de un proceso que se inicia con un
diagnóstico de la gestión social de la empresa, pasa por la
planificación, implementación y evaluación de sus acciones y resulta
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Por medio del cual se adopta la Estrategia de Fomento de la Responsabilidad Social
Empresarialen la ciudad de Medellln"

en un documento que revela al público los resultados que ella logró y
las metas que se propone para el ciclo siguiente.

Cultura Organizacional: Sistema de valores y creencias que
comparten las personas de una misma organización. ldentidad y
significado colectivo. Forma de pensar, sentir y actuar de una
organización.

Emprendimiento Socia!: Proceso de creación de valor agregado
econÓmico que tiene por objeto darle solución a una necesidad social
o ambiental, creando impactos positivos en la comunidad.

Empresa Social: Organización que realiza actividades de
comercialización de bienes y servicios con miras a la resolución de
problemáticas sociales o ambientales.

Economia solidaria. Es una alternativa conformada por un conjunto
de fuezas organizadas de forma asociativa, identificadas por sus
prácticas de autogestión solidaria, democrática y humanista, sin ánimo
de lucro para el desarrollo integral del ser humano, entendiéndolo
como sujeto, actor y fin de la economía.

Gompetitividad. Capacidad de una organización de cualquier tipo
para desarrollar y mantener sistemáticamente unas ventajas
innovadoras y diferenciadoras que le permiten disfrutar y sostener, en
el tiempo una posición destacada en el entorno socioeconómico en
que actúa.

ARTíCULO 3. PRINCIPIOS. A la luz del presente Acuerdo, toda empresa
que se repute de socialmente responsable, debe poner en práctica los
siguientes principios:
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¡c: medio delcualse adopta la Estrategia de Fomento de la Responsabilidad Social
Empresarialen la ciudad de Medellin"

f . t-a transparenc¡a. Se refiere a las idea§, pautas y principios generales
pa'a el desarrollo de conductas socialmente responsables. Estos principios
se encuentran en los códigos de conducta y buenas prácticas, las
de:;laraciones de principios y los modelos de elaboración de memorias
so.:;iales o de sostenibilidad. La transparencia requiere también que las
s¡rpresás den a conocer, informen y publiquen sus conductas de RSE.

2. Aplicación de normas de calidad. Las empresas deben cumplir con Lrn

co rj'¡nto de requisitos téenicos en su estruclura y organización que son
monitoreados por agentes externos. Así, una empresa socialmente
resoonsable debe contar con sistemas e informes de auditoría social,
medioambiental o en materia de RSE que le permitan la obtención de
ce rt ifi ca ciones y acred itaciones exped idas por d iversas organ izaciones.

3. La autoevatuación. La empresa socialmente responsable evalúa su
des;empeño en materia de RSE. Esta actividad le permite extraer
co,'rclusiones para realizar cambios en los sistemas de gestión y
org,¡anizaciÓn, Para llevarla a cabo, la empresa debe identificar los requisitos
téc;nrcos en la estructura y organización necesarios para ser calificada como
soi:raimente responsable por agentes externos. Por otra parte, reguiere
conocer las metodologías para'establecer metas y objetivos de la RSE, los
Irt€r:¿¡¡"ros y criterios para evaluar conjuntamente los resultados y los
disirntos modelos de los informes de evaluación de distintas instituciones y
los llamados sellos de excelencia.

4. la globalidad. La RSE es de carácter global, es decir afecta a todas las
áreas de negocio de la empresa, así como a todas tas áreas geográficas en
donde se desarrolla su actividad. Afecta por tanto, a toda la cadena de valor
necesaria para el desarrollo de la actividad, prestación del servicio o
prorJucción del bien.
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"Por medio del cual se adopta la Estrategia de Fomento de la Responsabilidad Social
Empresarialen la ciudad de Medellín"

5. La gestión soc¡almente responsable. Es el conjunto de códigos de
conductas, declaraciones de principios, modelos o estándares de gestión, así
como también los informes de sostenibilidad con los que debe cumplir la
empresa.

6. Consumo socialmente responsable. Las actividades de las empresas en
este ámbito se canalizan principalmente a través de las denominadas
etiquetas (labels), indicativas para el consumidor de un correcto proceso de
elaboración del producto en términos de RSE.

7. Articulación Estratégica lntersectorial. El sector empresarial debe
articularse estratégicamente con el sector gubernamental, académico y
social, buscando a través de modelos innovadores, hacer que su RSE tenga
un mayor impacto para sus grupos de interés, con miras a contribuir de
manera significativa al desarrollo local.

ARTÍCULO 4. L|NEAS ESTRATÉGICAS. La estrategia de RSE del presente
Acuerdo, tendrá las siguientes Líneas Estratégicas definidas:

Linea l: Gestión y promoción integral de la RSE.

. Estimular una cultura de la práctica de la RSE en la ciudad.

o Promover Ia participación de los proyectos de RSE de las empresas
de la ciudad en los premios regionales, nacionales e internacionales
que se realicen para tal fin.

. Colaborar con el sector educativo, académico y social en los estudios
y proyectos de investigación sobre la RSE.

6



Acuerdo

;)cr medio delcualse adopta la Estrategia de Fomento de la Responsabilidad Social
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Linea 2: Articulación lntersectorial y Gestión del Conocimiento de la
RSE.

. La Colaboración con otros interesados como instituciones académicas,
comítés de expertos, agencias de promoción del comercio y
asociaciones de RSE.

. El establecimiento de alianzas estratégicas entre los sectores
Empresarial, Público, Académico y Social, con miras a fortalecer la
práctica de la Responsabilidad Social Empresarial en la ciudad, que
apunte hacia la lnnovación Social Empresarial.

" Promoción de la investigación y la gestión del conocimiento que
permita (la colaboración con instituciones académicas y de
investigación también permite a las empresas abogar por) una mejor
medición de los beneficios de la RSE (tanto para la empresa como
para la sociedad), lo que aumenta la escala de implementación de las
prácticas de RSE.

Línea 3: Fortalecimiento y participación constante del voluntariado
corporativo y social.

n El Fomento del Voluntariado Corporativo orientado a la práctica de la
Responsabilidad Social Empresarial, en beneficio de las comunidades
menos favorecidas.

n El Fomento la articul-ación de las diferentes organizaciones a las que
pertenecen con el sector público y el privado.

ART¡CULO 5. COM¡TÉ DE PROTUIOCIÓN DE LA RSE. A IA IUZ dEI PTCSENtEAcuerdo y con el fin de darle cumplimiento al objeto y a las líneas
estratégicas del mismo, se establecerá un Comité promotor de la

I
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Responsabilidad Social Empresarial en la Ciudad, el cual estará conformado
por representantes de los sectores vinculados en este Acuerdo.

PARÁGRAFO. Los mecanismos de elección y conformación del Comité, así
como sus funciones y alcances, será regulado por medio del Decreto
Reglamentario.

A'RTÍCULO 6. RESPONSABLES. El desarrollo y coordinación de esta
estrategia estará en cabeza de la Secretaria de Desarrollo Económico y
contará con el apoyo de la secretaría de lnclusión social y Familia.

ARTíCULO 7. DIFUSIÓN: El Municipio de Medellín, se encargará de difundir
y comunicar a los actores involucrados del presente Acuerdo para que gocen
de sus beneficios y así poder construir una base sólida de empresas que
aplican los principios de la Responsabilidad Social Empresarial y la
lnnovación Social, con los cuales, contribuyen a la solución de las
necesidades sociales, ambientales y culturales de la ciudad.

PARÁGRAFO. Por corresponsabilidad ciudadana, las entidades sin ánimo
de lucro (ESAL), también están comprometidas en difundir y promover el
contenido integral de la presente política pública en la ciudad.

ARTíCULo L FINANG¡ACIÓN. El Municipio de Medeltín apropiará tos
recursos necesarios para la financiación de lo dispuesto en el presente
acuerdo.
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Por medio del cualse adopta la Estrategia de Fomento de la Responsabilidad Social
Empresarialen la ciudad de Medellín"

ARTiCULO 9. REGLAMENTACIÓN:
reglamentaria permanente que tiene
Constitución, en la Ley 136 de 1994,
Reglamentará este Acuerdo dentro de
publicación.

Sin perjuicio de la potestad
el Alcalde consagrada en la
y demás normas concordantes

los seis meses siguientes a su

I "'r ULO 10. V¡GENC¡A. El presente Acuerdo rige a partir de su
p , r:ión en la Gaceta Oficial del Municipio.

I r ¡n Medellín a los 23 días del mes de julio de dos mil quince (2015).

Presidente
FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA

Secretario
GERMÁN ALBERTO PATIÑO D\EZ

Prst scriptum: Este Proyecto de Acuerdo tuvo (2) debates en dos días
drferentes y en ambos fue aprobado como consta en Acta 706.

Secretario
GERMÁN ALBERTO PATIÑO D\EZ
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